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I. MUNICIPALIDAD DE IOTA

A[CAtDIA
* DEPTO. DE EDUCACION *

DECRETO D.E.M. N', Y57.- (c)

Vistos:
Decreto de fecho 03 de julio de 2019 hoslo el l7

de ogosto de 2019, entre lo llustre Municipolidod de Loto, Deporiomento de
Educoción y Don Héclor Alex Moroles Soto; AriÍculo 159 numerol 4 del Código del
Trobojo; y en uso de los focultodes que me confiere el Art. l2'y ó3o de lo Ley N"I8.ó95
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes;

DECRETO:

1.- APRUÉBESE finiquito que do cuento del
término de lo reloción loborol entre lo Municipolidod de Loio, Deportomenio de
Educoción, en su colidod de Empleodor y el trobojodor, Celodor de lo Escuelo Bósico
lsidoro Goyenecheo Gollo D-694 de Loto, Don HÉCTOR AIEX MORATES SOTO,

2.-Lo onteriormenle indicodo rige o contor del 18
de ogosto de 2019, por lo cousol "Término de Controto" esloblecido en el Art. 159
numerol 4 del Código del Trobojo.

(treinto y ocho mil irescientos
pendientes y/o proporcionoles.

3.-PROCEDASE ol pogo de lo sumo de $38.380.-
ochento pesos), por concepto de vocociones

4.-|MPÚTESE lo onteriormente indicodo. ol
ítem 215.23.01.004 Desohucio e indemnizoción.

ANÓTESE, REGÍSTRES COMUNIQUESE Y

ARCHiVESE.-
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- Apruebo Finiquito.
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